
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
    Proceso:             SERVIDUMBRE  
                                (AVALUO DE PERJUICIOS POR IMPOSICIÓN DE  
                                DE SERVIDUMBRE DE HIDROCARBUROS)    
    Radicado:          110014003016 2022 00726 00 
    Demandante:    ECOPETROL S.A. 
    Demandado:     AYDA SOFIA URUEÑA JIMENEZ. 

       
Atendiendo el informe secretarial que antecede1, se dispone: 
 
1.- ORDENAR la entrega a ECOPETROL S.A., de los títulos judiciales por 
valor de $70´060.080.oo, mediante la modalidad de “abono a cuenta 
bancaria” a la cuenta corriente del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA No. 
0-082-00-12013-0; para tal fin téngase en cuenta los datos reportados por la 
apoderada de la parte demandante2, y los Acuerdos emitidos por el Consejo 
Superior de la Judicatura que regulan el tema. 
  
2.- ADVERTIR a la parte demandante que del título judicial el Banco Agrario 
descuenta de manera automática el valor de la comisión e IVA.  
 
3.- Cumplido lo anterior ARCHÍVASE las diligencias dejando las anotaciones 
correspondientes (art. 122 ibídem). 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

JUEZ 
  

 
1 Dto pdf 24 exp dig. 
2 Dto pdf 26 Ib. 
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